
AVISO A LA COMUNIDAD 
 
 
DEMANDANTE: NICOLÁS ARANGO VÉLEZ 
DEMANDADO:    MUNICIPIO DE SABANETA, ANTIOQUIA 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD SIMPLE 
RADICADO: 05001 33 33 010 2012 00312 
 
 
La SECRETARIA DEL JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE 
MEDELLÍN, se permite dar a conocer a la comunidad la existencia del trámite del 
proceso de NULIDAD SIMPLE, instaurado por NICOLÁS ARANGO VÉLEZ 
contra EL MUNICIPIO DE SABANETA, ANTIOQUIA, el cual tiene como 
pretensión la NULIDAD del Decreto N° 127 de septiembre 3 de 2012, “por medio 
del cual se toman medidas temporales en materia de orden público en el Municipio 

de Sabaneta”. 

 
Medellín, febrero 27 de 2013 

 
 
 
 

NATALIA ZULUAGA JARAMILLO 
Secretaria 

 


